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RESUMEN 
En la actualidad, cumplir con deberes tributarios se ha vuelto un derecho para toda sociedad. Sin embargo, muchas asociaciones 
de ámbito socioeconómico en Ecuador no se encuentran informadas en su totalidad sobre los derechos que corresponden como 
tal. Entre los factores están: desinformación, exigua cultura tributaria. Es por ello qué, es fundamental que los comerciantes conozcan 
sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. El problema abordado fue: cómo una metodología tributaria incide en la mejora de 
obligaciones fiscales en asociaciones de ámbito socioeconómico. Se determinó necesidades de información para acoger medidas 
que permitan visualizar herramientas que contribuyan al conocimiento y cumplimiento de tributos. La propuesta nace del diagnóstico 
sistemático a partir de una investigación basada en una sistematización bibliográfica de alta rigurosidad articulado con análisis bi-
bliométrico, con el propósito de precisar elementos que connotan el paradigma estudiado. Asimismo, otros métodos adoptados 
fueron análisis documental, utilizado para la valoración de bibliografía relacionada con el problema; histórico lógico para establecer 
fundamentos asociados a la cultura tributaria; análisis y síntesis que proporcionó información con base más ajustada para abordar el 
problema científico; inductivo-deductivo que accedió al análisis de antecedentes particulares de los problemas existentes. Los resul-
tados permitieron identificar la necesidad de desarrollar una propuesta metodológica que contribuya a la mejora de obligaciones 
fiscales en asociaciones de ámbito socioeconómico. Además, se logró determinar que el tema investigado no ha sido aprovechando 
en su totalidad en diferentes universidades de Ecuador, por lo qué, es evidente realizar propuestas enfocadas a la mejora de la 
cultura tributaria. 
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ABSTRACT  

At present, complying with tribute duties has become a right for every society. However, many socio-economic associations in Ecuador 
are not fully informed about the rights that correspond as such. Among the factors are: misinformation, meager tribute culture. That is 
why, it is essential that merchants know about compliance with fiscal obligations. The problem addressed was: how a tribute method-
ology affects the improvement of tribute obligations in socio-economic associations. Information needs were determined to accom-
modate measures that allow visualizing tools that contribute to knowledge and compliance with tributes. The proposal arises from a 
systematic diagnosis based on a research based on a highly rigorous bibliographic systematization articulated with bibliometric anal-
ysis, in order to specify elements that connote the studied paradigm. Likewise, other methods adopted were documentary analysis, 
used for the evaluation of bibliography related to the problem; logical history to establish foundations associated with the tribute 
culture; analysis and synthesis that provided information with a more accurate basis to address the scientific problem; inductive-de-
ductive that accessed the analysis of particular antecedents of the existing problems. The results made it possible to identify the need 
to develop a methodological proposal that contributes to the improvement of fiscal obligations in socio-economic associations. In 
addition, it was possible to determine that the subject investigated has not been fully exploited in different universities in Ecuador, 
therefore, it is evident to make proposals focused on the improvement of the tribute culture. 
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Hoy en día se observa de manera invariable como en una econo-
mía globalizada las asociaciones atraviesan por problemas en el 
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cumplimiento de las obligaciones fiscales con incidencia en su li-
quidez. En este contexto, Castillo (2015), expresa que la mayoría 
de países deben buscar un equilibrio tributario que conlleve a una 
sostenibilidad de los negocios. Por lo que, al existir una relación 
muy estrecha entre las políticas fiscales y la administración de los 
negocios se debe garantizar una estabilidad económica para el 
buen desempeño local y nacional. 

Las aportaciones de la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL, 2018), establecen que el elevado nivel de eva-
sión, morosidad y elusión constituye un factor que favorece a ex-
plicar el exiguo desempeño de la cultura tributaria. Además, los 
estudios de Orellana, Gutiérrez, y Feijoo (2019), muestran aptitu-
des existentes en temas de fiscalización donde diversos gobiernos 
han establecido convenios favoreciendo a negocios en tratos tri-
butarios para contribuyentes con el fin de erradicar esta conducta. 

En este contexto, es importante acoger los aportes de Lucio y 
Sornoza (2017), quienes exponen que en Ecuador el incumpli-
miento de normativas fiscales conlleva al empleo de sanciones las 
mismas que transgreden en la economía e imagen de entidades. En 
este sentido, se considera que la política fiscal no debe diseñarse 
sin tener en cuenta la naturaleza de las asociaciones debido a que 
esta y tipo de choque que enfrenta una economía. 

Con relación a lo mencionado Proaño, Lucio y Yoza (2020), esta-
blecen que diversos negocios en Manabí, Ecuador no crecen de-
bido a que sus dueños no se capacitan o no tienen desarrollada 
una cultura tributaria que permita un correcto proceso a tramites 
fiscales. Asimismo, establecen que en estos negocios los propieta-
rios aseguran ser autosuficientes y otros, tienen miedo acrecer 
donde la problemática en las actividades comerciales se ve combi-
nada con una mirada desde lo externo (economía, política, tecno-
logía) y de lo interno (mercadeo, producción, personal). 

Además, se debe precisar que la evasión tributaria es una de las 
obligaciones fiscales que se encuentra enmarcada como una prác-
tica adoptada en la sociedad donde sus orígenes tienden a variar 
de acuerdo a su lugar de procedencia. Igualmente, Collosa (2019) 
expone diferentes razones por la que surge la elusión fiscal; como 
la estructura propia del sistema tributario, falta de simplicidad y 
precisión de la legislación tributaria, inflación y demás que influyen 
en la evasión y que genere efectos adversos en la estabilidad eco-
nómica.  

En otro orden de ideas, se debe precisar a la cultura tributaria 
como un conjunto de valores y comportamientos acogido en la 
sociedad, que fusiona como una conducta manifestada en el cum-
plimiento permanente de los deberes tributarios y responsabilidad 
ciudadana. En este contexto, la Universidad Estatal del Sur de Ma-
nabí (UNESUM,2020), en estudios realizados en este campo, esta-
blece la necesidad del conocimiento en las principales leyes tribu-
tarias, las que en ocasiones diversos contribuyentes las descono-
cen, al igual considera oportuno el conocimiento de los deberes 
que poseen los contribuyentes, los cuales de una u otra manera se 
catalogan como responsables de las obligaciones tributarias.  

Con relación a las asociaciones del ámbito socioeconómico pro-
pósito del presente estudio, se debe precisar que estas se clasifican 
de acuerdo a características propias mediante el desenvolvimiento 
en que se desarrollen. En este sentido, la Asamblea Nacional 
(2018), las define como un conjunto de personas que se han unido 
en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, 
sociales y culturales en común, mediante una gestión dinámica. Es 
este contexto, se reconoce a diversas asociaciones de este ámbito 
como unidades económicas populares que nacieron en medio de 
la lucha por la generación de ingresos y sobrevivencia de socios 

que crearon su propia actividad económica como mecanismo de 
supervivencia. 

Se considera que estas asociaciones se consolidan con base al 
apoyo mutuo entre socios, donde el intercambio de conocimien-
tos, mercado son estrategias que fortalecen el factor solidario y 
con ello logran satisfacer las necesidades básicas del grupo donde 
los procesos se desarrollan desde lo local. Esta lógica permite in-
clusive generar emprendimientos en un espacio de mercadeo más 
competitivo impulsando el desarrollo de abajo hacia arriba. 

En otro orden de ideas y con relación a las metodologías tributa-
rias, estas dependen de la necesidad por la que esté pasando la 
asociación de ámbito socioeconómico. En este contexto Salas 
(2010), refiere como estas contribuyen para el registro correcto 
de la información financiera con el fin de facilitar la determinación 
de impuestos a declarar ante la administración tributaria. Asi-
mismo, Bustamante y Moncayo (2011), exponen medidas incenti-
vadoras y preventivas enfocadas al cumplimiento tributario, estas 
permiten determinar que las metodologías deben estar integradas 
por un conjunto de estrategias que contribuyan a la mejora de 
obligaciones fiscales. 

De lo antedicho, se debe considerar que una gestión administra-
tiva se aprecia por el cumplimiento de sus metas y de su operati-
vidad, las cuales deben responder a las políticas fiscales. En este 
sentido, Bernal (2020), muestra algunos procedimientos conta-
bles, financieros y administrativos enfocados a mejorar la gestión 
tributaria en la administración. En este sentido, se considera que 
una correcta planificación llevada a través de una metodología pro-
veerá a las asociaciones el usar estrategias que, amparadas en la 
normativa tributaria vigente, permita a este grupo económico 
cumplir con las obligaciones tributarias establecidas. 

Gestión del conocimiento  

En los comienzos del siglo XXI se está en los albores de una so-
ciedad digital. Se trata de un momento transformación, con unas 
nuevas realidades marcadas por la tecnología y sus procesos aso-
ciados de forma que los flujos de información debidos y soporta-
dos por la tecnología se han incrementado. 

La sociedad digital requiere unos nuevos planteamientos y flujos 
de trabajo, con independencia del sector de actividad de las cor-
poraciones. Surge una necesidad de diferenciarse de la competen-
cia mediante la generación de valor para el cliente.  

Esto significa que los servicios se convierten en el centro de los 
negocios, pero de forma que los clientes consigan (y además de-
mandan) una mayor flexibilidad, las distancias y las diferencias ho-
rarias dejan de ser relevantes porque la información estará pre-
sente allí dónde la actividad lo requiera. Ante estas nuevas realida-
des surgen nuevas reglas en los negocios basadas en la tecnología, 
la comunicación y el conocimiento, fundamentadas en que la forma 
de representar, acceder y compartir el conocimiento en el siglo 
XXI es radicalmente diferente, con una tendencia a la transmisión 
del pensamiento inmediato y en forma de píldoras breves y signi-
ficativas. 

Obviamente la evolución de la tecnología provoca cambios en las 
organizaciones, en los puestos de trabajo, en los roles desempe-
ñados por las personas y en las competencias que estas requieren 
para desempeñarlos. Este cambio hay que gestionarlo, y surgen 
altos riesgos de rechazo a los cambios, tanto desde los niveles de 
organización como desde los individuales. 
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La Gestión del Conocimiento se refiere a la generación, almace-
namiento, comunicación y uso del conocimiento para la mejora de 
la competitividad de las empresas aprovechando la capacidad de 
las TIC. Tiene un claro interés para los sistemas tributarios, al te-
ner en cuenta su naturaleza basadas en el conocimiento, donde 
sus profesionales manejan un número ingente de datos que están 
en continuo aumento. Hay que considerar la Gestión del Conoci-
miento no sólo en el plano de las organizaciones sino también en 
el personal de los profesionales y de los propios ciudadanos en 
relación con el análisis de obligaciones fiscales establecidas en las 
asociaciones del ámbito socioeconómico. 

Las actividades relacionadas con el análisis de obligaciones fiscales 
establecidas en las asociaciones del ámbito socioeconómico, han 
sido en general fragmentarias, bajo distintas iniciativas, imbricadas 
con el desarrollo progresivo de las infraestructuras TIC de la cul-
tura tributaria de cada país. La adopción de estrategias y sistemas 
corporativos del conocimiento es aún incipiente, en su realización 
se deben diferenciar los marcos estratégicos de los marcos fun-
cionales y las herramientas TIC con que se implementan. 

La situación actual está caracterizada por la dinámica de la trans-
formación de los sistemas tributarios y la evolución tecnológica. 
Internet ha significado un antes y un después para la Gestión del 
conocimiento a nivel institucional y personal que continua con la 
Web 2.0 (redes sociales, datos sobre la recaudación tributaria, 
etc.) y otras tecnologías emergentes (banda ancha móvil, termina-
les inteligentes, computación masiva). 

La implantación práctica a gran escala de la Gestión del Conoci-
miento en la tributación se enfrenta a retos importantes no sólo 
de naturaleza técnica. El conocimiento se puede clasificar de múl-
tiples maneras, por ejemplo, en función de la forma de obtenerse 
se puede clasificar en sensible, holístico o conceptual.  

Si se utiliza como criterio de clasificación su nivel de estructura-
ción se podría hablar de conocimiento científico, tecnológico o 
técnico. Pero quizás la forma más generalizada de para clasificar el 

conocimiento se debe a su nivel de sistematización, así se distingue 
entre conocimiento explícito y conocimiento tácito. 

El conocimiento explícito está basado en datos concretos que pue-
den expresarse en lenguaje formal y que es empaquetable. Puede 
utilizarse y compartirse mediante algún medio, por tanto, es trans-
ferible, siempre que el receptor posea las claves para aprove-
charlo. 

El conocimiento tácito, por su parte, es específico del contexto, 
es personal y difícil de formalizar, comunicar y transferir. Se com-
pone de ideas, habilidades y valores del individuo. Está íntima-
mente ligado a las personas y determina sus conductas. No está 
registrado por lo que es más difícil de compartir. 

Según Nonaka y Takeuchi (1995), la conversión entre conoci-
miento explícito y tácito da lugar a cuatro flujos de conversión 
Figura 1: 

1. De tácito a tácito (socialización). Los individuos adquie-
ren nuevos conocimientos directamente de otros. 

2. De tácito a explícito (externalización). El conocimiento 
se articula de una manera tangible, a través del diálogo, 
plasmándolo en esquemas, fórmulas y métodos. 

3. 3. De explícito a explícito (combinación). Se combinan 
diferentes formas de conocimiento explícito mediante 
documentos o bases de datos. 

4. De explícito a tácito (internalización). Los individuos in-
ternalizan el conocimiento de los documentos en su 
propia experiencia. 

 

 

Figura 1. Flujos de conversión del conocimiento. 
Fuente: Nonaka y Takeuchi (1995) 

 

Basado en lo antes referido, se hace uso de la gestión del conoci-
miento en el diseño de una metodología tributaria para   la mejora 
de obligaciones fiscales en asociaciones de ámbito socioeconó-
mico del cantón Jipijapa, con el fin de contribuir a la mejora en 
obligaciones fiscales mediante una cultura tributaria y conciencia 
colectiva adecuada. 

Materiales y Métodos 
Para verificar el propósito investigativo, se logró una trayectoria 
metodológica la cual abordó un reconocimiento bibliográfico que 
se constituyó en etapa fundamental y garantizó la obtención de 
información más relevante en el campo de estudio. Además, el 
método de medición se empleó en el proceso de generación de 
conocimiento como actividad fundamental que buscó la observa-
ción de aspectos de la realidad, donde la clasificación de los ítems 
en el constructo de los temas investigados según su previa defini-
ción y evaluación de su grado de relevancia. 

 Se aplicó búsqueda especializada mediante análisis bibliométrico 
con la finalidad de conocer indicadores que facultaran la descrip-
ción en el uso de metodologías tributarias para la mejora de obli-
gaciones fiscales que contribuya a fortalecer la presente investiga-
ción y construcción de una metodología en este campo con miras 
de repensar la cultura de investigación en el área de la cultura tri-
butaria. En este contexto, es importante acoger los aportes de 
Cortés (2007), quien determina que la bibliometría es reconocida 
como: “conjunto de conocimientos metodológicos aplicados a la 
medida, a través de indicadores, del número de documentos pu-
blicados y de las citas que estos mismos documentos reciben, de 
acuerdo con su origen geográfico” (p.44).  En este contexto, se 
considera que este procedimiento contribuye a la evaluación de 
los productos de la ciencia. 

La utilización de fuentes de información secundaria permitió de-
terminar los antecedentes y las tendencias actuales vinculadas al 
objeto de estudio. El método inductivo-deductivo, accedió al aná-
lisis de antecedentes particulares de los problemas existentes en 
las asociaciones de ámbito socioeconómico y su rol en las obliga-
ciones fiscales. Además, el método analítico- sintético, permitió 
detallar elementos del fenómeno estudiado. 
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Resultados y Discusión 
La presente investigación fue elaborada en el año 2020 con el pro-
pósito de analizar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes que conforman las asociaciones de ámbito so-
cioeconómico del cantón Jipijapa, mediante fuentes bibliográficas 
que permitieron conocer resultados de estrategias aplicadas en 
una metodología tributaria. Se efectuó en la carrera de Contabili-
dad y Auditoría de la Universidad Estatal del Sur de Manabí. 

Con el objeto de analizar cómo se distribuye la deliberación en 
informes de tesis en el área de la cultura tributaria, se considera-
ron trabajos presentados entre el año 1990 y 2020 en 10 univer-
sidades del Ecuador. Inicialmente se analizarían 100 tesis. No obs-
tante, se realizó el estudio solo con 50 informes de tercer nivel, 
debido a que solo estas realizaban estudios enfocados a los pro-
pósitos del presente estudio. Asimismo, muchas están en los re-
positorios de las universidades al estar en trámite de digitalización 
y subida de información. Adicionalmente, a efectos directos que 
sufren los investigadores debido a la catástrofe del coronavirus 
SARS-CoV-2, como es el no poder ir de manera directa a las salas 
de tesis de las universidades por estar cerradas. 

La recolección de información a partir de los ejemplares de las 
tesis investigadas permitió organizar cada informe por año de pu-
blicación (Tabla 1). Al realizar el análisis se dedujeron los rasgos 
esenciales de cada una de ellas, como el desarrollo del contenido 
para llevar a cabo cada propuesta, de esta manera se pudo conocer 
cada propósito establecido y la inclinación de cada tema desarro-
llado.  Los principales resultados muestran que desde el año 2015 
a la fecha es donde se ha dado mayor importancia desde la ciencia 
para investigar la cultura tributaria lo que corresponde a un 70%% 
de los informes clasificados como originales, de reflexión al tema 
de estudio. No obstante, y sin ser menos importante, se debe des-
tacar que desde el año 1990 con un 2% exponen resultados, en el 
año 1994 los aportes fueron del 4%, en el año 1998 con el 6% y 
de manera progresiva ya en el 2010 se visualiza un 10%, a pesar de 
que en el 2011 solo un 8% de informes acogían el interés respecto 
a la necesidad de una metodología tributaria para la mejora de 
obligaciones fiscales. 

Respecto a los métodos utilizados en las diferentes tesis, se ob-
servaron concepciones múltiples que permitieron tener diversos 
criterios del fenómeno investigado y generar confusión. Es así qué, 
la síntesis, análisis documental, comparativo, de campo, lo declaran 
un 8,33% de las investigaciones. Por otro lado, el método de aná-
lisis descriptivo, inductivo, deductivo fueron aprovechados en un 
12,50%. En su mayoría las tesis investigadas trabajaron con casos 
prácticos esto es un 20,83%, es un aporte significativo que contri-
buye a la presente investigación. Los métodos estadísticos, así 
como explicativo, fueron utilizados en un 4,17%. Se considera que 
este bajo porcentaje no da carácter estadístico para apreciar re-
sultados. En la Figura 2, se aprecia lo detallado para un análisis más 
gráfico. 

Con relación a los autores tanto personales como corporativos, 
se analizó los más registrados, los cuales fueron 440 como se 
muestra en la Tabla. 2. Se tomaron referencias cuya frecuencia sea 
superior o igual a 4 respecto a las citas del conjunto de material. 
Se puede apreciar como los documentos del Servicio de Rentas 
Internas (SRI), son los más mencionados con un 39,55% de ocu-
rrencias. El índice de colaboración de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario (LORT), estuvo en un 21,59%, la cual contribuyó en 
fundamentos teóricos de la presente investigación. El Reglamento 
a la Ley de RUC denota un 9,77% en investigación. Por otro lado, 
el Código Orgánico Tributario, contribuyó con una relación del 
7,95% en el desarrollo de la información en los informes analiza-
dos.  

Tabla 1. Tesis por año. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
Figura 2. Métodos utilizados en tesis investigadas. 

Fuente: Elaboración propia. 

De manera más detallada en la Tabla 2 muestra el comportamiento 
de los investigadores hacia las referencias más aprovechadas en el 
campo de estudio de la tesis. Las mencionadas en anterioridad son 
fuentes que cuentan con una mayor frecuencia para llevar a cabo 
el desarrollo de la fundamentación teórica. Siendo las de más con-
tenido relevante para la investigación llevada a cabo. 

Tabla 2. Datos de Investigadores. 
AUTORES Frecuencia  Porcentaje 

Asamblea Constituyente. 7 1,59% 

Servicio de Rentas Internas 174 39,55% 

Ley Orgánica de Régimen Tributario In-
terno, 

95 21,59% 

Ministerio de Finanzas. 13 2,95% 

12,50%
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Año publicación Porciento de tesis por año 

1990 2% 

1994 4% 

1998 6% 

2010 10% 

2011 8% 

2015 14% 

2018 12% 

2019 20% 

2020 24% 

Total 100% 
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Centro Interamericano de Administra-
ciones Tributarias, 

5 1,14% 

Código Orgánico Tributario, 35 7,95% 

INEC 22 5,00% 

Contraloría General del Estado. 3 0,68% 

Comisión Económica para América La-
tina (CEPAL) 

12 2,73% 

Reglamento a la Ley de RUC, 43 9,77% 

Acebedo Rubén 4 0,91% 

García Ríos, J. L. 5 1,14% 

Jorrat de Luis, M. 5 1,14% 

Carrasco, C. M. 8 1,82% 

Rivas, Norberto, and Samuel Vergara. 4 0,91% 

Roca, J. 5 1,14% 

Fuente: Elaboración propia. 

Del análisis de informes de tesis, se considera que estas son fuente 
que permiten obtener información del conjunto de tendencias de 
la cultura tributaria que han sido examinados en un determinado 
momento por investigadores de pregrado que ahora son profesio-
nales en el campo amplio de la contabilidad y auditoría. Estos es-
tudios permitieron definir estrategias a seguir en el estudio y crea-
ción de una propuesta que acceda al diseño de una metodología 
apropiada para la sociedad y que esta contribuya al desarrollo de 
la cultura tributaria en asociaciones de ámbito socioeconómico 
como lo es el propósito de este estudio. 

En la trayectoria de análisis establecido en las tesis, fue evidente 
apreciar como cada investigador ejerció una metodología favora-
ble a su institución. Con relación a lo mencionado Soto (2018), 
analiza la independencia que tiene cada universidad en momentos 
de plasmar sus estrategias. No obstante, expone que la academia 
en Ecuador aún está en deuda con la sociedad las cuales deben 
ejercer su rol protagónico y actuar sobre la manera de compren-
der a la sociedad. Se considera que esto contribuirá el entrever 
limitaciones cuando se desee medir la investigación y con esto 
crear intercambios inter-universidades a través de redes persona-
les o por carrera para el manejo de fuentes de información como 
mecanismos de articulación. 

En otro orden de ideas, es preciso exponer la existencia de difi-
cultades para realizar investigaciones a nivel de pregrado. En este 
contexto, la Universidad Central del Ecuador (UCE,2018), esta-
blece la existencia de desarticulación entre instancias académicas 
que realizan actividades de investigación. Sumado a esto, se consi-
dera la desactualización de colecciones en la biblioteca de la uni-
versidad, exigua plataforma tecnológica. Factores que inciden en la 
variedad y tipos de fuentes consultadas al momento de elaborar la 
investigación. 

Son significativos los aportes de Herrera-Galán y Duany-Alfonzo 
(2016), quienes determinan que la puesta en marcha de una me-
todología adecuada a una organización permitirá implementar pro-
cesos con soluciones prácticas y de fácil implementación. En este 
contexto, el diseñar una metodología tributaria para la mejora de 
obligaciones fiscales en asociaciones de ámbito socioeconómico 
del cantón Jipijapa, favorecerá de mejor manera la toma de deci-
siones en los líderes y actores involucrados en organizaciones del 
tipo estudiado. 

La implementación de una metodología constituye una gran opor-
tunidad para el desarrollo de la cultura tributaria en asociaciones 
de ámbito socioeconómico, debido a su vinculación y articulación 

con el entorno, obligaciones fiscales, capacitaciones y calendario 
tributario. Que supone a la vez se coyuntura de una infraestruc-
tura de soporte tributario/tecnológico apropiada para alanzar las 
opciones escogidas y se convierta en una herramienta de mejora 
en las obligaciones fiscales enfocada a los actores locales del can-
tón jipijapa. 

• De manera fundamental la metodología tributaria está di-
señada para resolver procesos complejos a través de fases 
integrales y participación ciudadana con roles y responsa-
bilidades, por lo que se considera como meta el bienestar 
de los socios. Asimismo, corresponde el desarrollo de una 
cultura tributaria que caracterice a este grupo social. 

• La metodología tributaria involucra a actores de mayor in-
fluencia en la gestión de procesos tributarios que tengan 
las asociaciones de ámbito socioeconómico como: Servi-
cio de rentas Internas (SRI), Núcleo de Apoyo Financiero 
(NAF) de la Universidad Estatal del Sur de Manabí, sector 
comunitario de los socios. 

• El análisis comparativo entre diferentes estudios de meto-
dologías tributarias beneficio un soporte teórico a la me-
todología propuesta, más allá del contexto nacional en el 
cual se basan sus condiciones de implementación. 

• Para la metodología, la conformación del equipo líder, se 
constituye en el centro decisor primordial al ser quienes 
analizan los distintos procesos tributarios que solventará 
la asociación, tendrá las competencias para planificar el 
desarrollo de la cultura tributaria y formular lo correspon-
diente con los planes para la ejecución de las obligaciones 
fiscales de manera articulada la planificación del Servicio de 
Rentas Internas (SRI).  

• La propuesta metodológica se cimienta con los lineamien-
tos y estrategias impulsados por la Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo (SEMPLADES, 2019), a través de 
la Agenda Zonal 4, donde se estipula la necesidad de ela-
borar procesos metodológicos que permitan de manera 
integral la mejora en la prestación de servicios públicos y 
que garanticen la calidad, accesibilidad, pertinencia. 

En este contexto, y para el desarrollo de la cultura tributaria, los 
autores consideran fortalecer factores como: la formalización y 
promoción de negocios, simplificación administrativa, conseguir 
objetivos económicos y sociales, que apunten a una mejor calidad 
de vida de la población en general. 

La metodología tributaria para la mejora de obligaciones fiscales 
en asociaciones de ámbito socioeconómico del cantón Jipijapa 
desde su entorno parte de principios, leyes y normas que tienen 
las obligaciones fiscales, esto garantizará la continuidad de cada una 
de las fases. Además, la metodología contempla la conformación 
de un equipo líder con roles y responsabilidades que denotan el 
impulso a la cultura tributaria de los socios como actores princi-
pales del presente estudio. La Infraestructura de soporte tributa-
rio/tecnológico, permitirá retroalimentar los planes de capacita-
ción de pago de impuestos y evasión fiscal, así como generar efi-
cacia y oportunidad de las estrategias y contribuir en fallas de con-
trol.  

Además, la metodología facilita la aplicabilidad en la práctica social 
de las asociaciones de ámbito socioeconómico. La representación 
gráfica muestra tres fases: valoración tributaria, valoración del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, respuesta a la evasión. Las 
mismas están conformadas por pasos que se muestra en la Figura 
3. 
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Figura 3. Metodología tributaria para la mejora de obligaciones fiscales 
en asociaciones de ámbito socioeconómico del cantón Jipijapa (MTMO-

FAASCJ). 
Fuente: Elaboración propia. 

Conclusiones 
A partir de la fundamentación teórica y metodológica realizada, y 
de la gestión del conocimiento para el análisis de obligaciones fis-
cales establecidas en las asociaciones del ámbito socioeconómico 
en Jipijapa, los resultados de la investigación mostraron brechas 
relacionadas con el desarrollo de la cultura tributaria enfocada a 
la mejora de las obligaciones fiscales. Los mismos contribuyeron a 
la esquematización de una metodología tributaria en asociaciones 
de ámbito socioeconómico del cantón Jipijapa que permite la me-
jora de obligaciones fiscales de este grupo económico, así como 
optimizar la toma de decisiones de los líderes locales involucrados 
en el desarrollo de la cultura tributaria. 

El diagnóstico realizado a través de una sistematización bibliográ-
fica de alta rigurosidad que, con la utilización de análisis bibliomé-
trico de literatura en diferentes universidades, permitió identificar 
problemáticas en metodologías tributarias, donde pocas describen 
procedimientos contables, financieros y administrativos que con-
tribuyan a la mejora de la gestión tributaria en la administración 
de asociaciones. 

A  partir  de  los  resultados  de  la presente investigación, se 
detectaron brechas relacionadas con la cultura tributaria, esto 
contribuye a la concepción futura de un modelo para el desarrollo 
de la cultura tributaria en asociaciones de ámbito socioeconómico, 
en  función del aprovechamiento  de  los  recursos endógenos y 
exógenos y la articulación de actores locales que permitirá mejo-
rar las obligaciones fiscales y contribuir en  la  toma  de decisiones  
a  los líderes  en  el desarrollo de las asociaciones involucradas. 
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